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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

. Lneffo que los Sres. Aleftldes j geeretarios reciban 
!M números del BoLirrfK î ne correspondan al dig-
irita, dispozitlnin que «e fije un ejemplar en al sitio 
da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
d«l número siguiente. 

Los Secretarios cnidnráh de conservar los BOLB-
ÍJHB9 coleccionados ordenadamente para su ancua-
dernacidn, que deberá verificaran cada año. 

SE PUBLICA LOS LlfflES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

. Sesuncribe«nía Imprenta de la Diputación provincial, i 4 pe
setas 50 céntimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 26 eéntünoe de pe&eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cuslquier anuncio con
cerniente al servicio nncionnl que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el pa^o ade
lantado de 20 cóntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 9 de Agosto) 
PBEBIDENCU 

OEL CONSEJO DE KINISTROS 

SS. MM. el Rey y la BeiDa Re
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Familia cotitinúao sin novedad' en 

' su impartnDto miad'.! , 

" N M I ? * A S 

00H EHHIOÜt CAMTAUPÍEORA Y CBISPO. 
. INQBNIESO JBFB DEL DISTRITO MINE-

BO.DEBSTA PROVINCIA.' .'. 
. Hago saber: Que por D. Basilio 

Diez Canscco, veciDO de Cármenes,-
. se ha presentado en el. Gobierno^ ci

vil de. esta provincie, en el dia 11 
del.mes de Julio, á: las bucé dé la 
roauana. íma solicitad; de registro 
pidiendo 12 percruencias para la isi-

;"n;i!da;hall» llamada Antonina, e\ia\ 
" en.término de! piiebio.iié Villnnueva' 
. dé Poütédéj Áyutitaiñie.uto'dé Cár-
'méues, parajo llumado •La Mata», y 
l indi ¿ torits nimbos con terreno 
cpmúb. Hace la désiguacióo dé lae 
citadas 12 pcrtcaeccias en la forma 
signiébte: 
. SB tendrá por punto de partida el 
sitio llamado Fuente de la Tinta, mi
diendo en dirección al N . !00 me
tros, donde se pondrá una estaca; de 
ee'e punto al O. otros. 100 metros, y. 
con 500 de este último punto al E. 
quedará comprendido ;e!'. perímetro 

- üo hiŝ  lá pertenenciá?. / 
Y habipodoheclio constar este in

teresado que tieoo realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 

-Vniimitido dicha polieitüd por decreto, 
del Sr. Gobernador s|n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días,contadas 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúu previene el art. 24 de la ley 
rte Minería vigente. 

León lüde Julio de 1000.—S. tan-
tira. 

Hago saber: Que por D. Basilio 
Diez Canseco, vecino dé Cánienes, 
se ha presentado en el Gob'erno ci 
vi l de esta provincia, en el dia 11 del 
mes de Julio, á las once de la mafia-
na, una solicitud de registro pidien 
do 12 pertenencios para la mina de 

¡ hulla llamada Cambera, sita en tér-
] mino del pueblo dé Villauueva de 
: Pontedó, "Ayuntamierito de Cárme -
• nes, paraje llámado «La Loma del 
; Robledo.», y linda á todos rumbos con 
i . terrebp común. Hace la désigpacióp 
I de las citadas J2 perténencias éñ la 
, forroa'sigiiiente: . 

»Se téndni por punto de partida 
ana calicata moderna ID el arroyo 
de dicho punto, midiendo -en djrec-' 
ción N . 200 metros; de oqui al O. 

.10(i metros; de este pauto al E. 500 
•- metros; uniendo este ponto con el 

de partida quedará cerrado el peri* 
'"metro.- ;... • " ' 

Y habiendo hecho constar.este in-
teresado que tiene réalmdo.el de
pósito prevenido "por; la ley, ese ha .;| 

. admitidb'dicha solicitud por decreto -1 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ¡ 
tercero. Lo qüe sé an uncia por .me -.-.'-i 
dio del presente edicto para que en 
ef .término de sesenta días, "contados 
desdé cu fecha; puedan presentar éri 
el Gobierno civil fus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de miiieriavidente. 

León20 de Julio de 1900.—E. Can? 
ttlapiedra. 

rección O. 32° S. se medirán 50 me
tros, y colocará. In'l * estaco; de ésta 
al N . 32° O. 310 metros la 2.*; de 
ésta al E 32" N. 100 m«".ros la 3 •; 
de ésta al S 32* E. 30U metros la 
4.'; de ésta al O. Si" S. 350 metros, 
viniei.do á encontrar el punto de 

Íartida y cerrar el perijnetrp de las 
2 pertenencias." 

Y h»biendo hecho constar este in
teresado qué tiene realizado el (lepó • 
sito; prevenido por - la léy; se ha ad
mitido dicha, solicitad por decreta 
del Sr.'Gobernador sin pérjuicio de; 
tercero. Lo que se anuncia p r me
dio del presente edicto- para que en 
eltértaiDodeséseiiti:riias¡ contados, 
desde su fechj. puedan praaenter en 
el Gobierno civil sus oposicionés.lbs 
qué se coñsiderarnn,con derecho al 

-todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24.de la ley 
de Mmeria vigente. • 
;, León 19de Juífó"dé ¡«OO.—S.Pan-
talapiedra. - ." 

Hago sabir: Que por D. Rufino 
Vázquez y Tomás, vecino dn Ma
drid, se ha presentado cu v\ Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
16 del mes de Julio, n las once de la 
mafiana,una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hierro llamada ConcAi, sita en 
término del pueblo de Busdongo, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, para
je llamado tPrado atrás» y otro, y 
linda Nordeste y Sudeste, con te
rreno común y particular. Hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
antiguo desmonte sobre mineral en 
Prado atrás, punto de partida de la 
mina «Blanca»; de este punto en di-

S>rHagó saber:rQue por; D.; Rufino 
^Vázquez y Tomás, vecino dn Madrid, 
se ha presentado eñ él Gobierno c i 
vil dé esta '.provincia;'.en • el.:dia Id 
del mes' de Julio, 4 ins pnce dé la 
mafiaua, una solicitud de registro 
pidiendo 9 pertenencias para la mina. 
de hierro llamada Carme», sita en 
término del pueblo de Busdorgo, 
Ayuntamiento de Rodiez.no, paraje 

'.llamado «Prado atrás»Sy otro, y lin
da Noroeste y :S." terreno común y 
particular, y Nordeste y Sudeste 
con prados dé Busdongo. H ice la 
designación d<> las citadas 9 perte
nencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
antigjuo desmonte ea>Prado atrás,» 
punto de partida de la mina •Blan
ca», de este punto en dirección al 
O 32° S. se medirán 150 metros y se 
colocará la I . ' estuca, de é*t.i al S. 
32• E. 30il la 2.", de ésta ai O. 32° S. 
300 metros la 3.'; de ésta al N . 32° 
O 300 metros la 4.', y con 300 me
tros al E. 32° N. , se encontrará la 
1.*, quedando cerrado el perímetro 
de las 9 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad

mitido dii'ha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?io perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia pur me
dio del presente edicto para que en 
el término d» sesenta días, contados 
desde su frch-i. puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren ron. derecho al 
todo ó pirte del terreno solicitado^ 
según previene el art. 24 déla ley 
de Minería vigente. J 

León 20 de Julio do ¡ 900:—^. 
Canhlapiedra. 

,. -Hago saber: Que por O: Ausibio, 
García, vecino- de La Pola do Gor-
dón, se h»: presentado en él Gobier
no civil de esta provincia, cu el dia' 
18 del mes do Julio, á las diez de la 
mañana,'" una solicitud de registro 
pidiendo 12 perteuencias n'ará.ia.mi-
na dé hierro llamada Matildersita'on r. 
térmYf.o dél pueblo de L»s Barrios, -
'Avuntatniontp de La pula dé.'Gor-
dón, paraje llamado «peña de la 
Miiesa,» y linda á todos rumbos coa . 

; terreuo común Hace la designación > 
' dé las citadas 12 pértenejicias-en la. 
forma seguiente': 

Sé tendrá por punto, de partida . 
una calicata en la cúspidé de pefla . 
la Miiesa, v desde él se me.liráu 100 
metros al N. . y «ecolocará la 1.'es
taca; de é'ta 300 metros al O. la 2."; 
de ésta 200 metros al S la 3.*; de 
ésta 600 metros al E la 4 ' ; de ésta 
200 metros al N. la 5.*. y de ésta 
con 300 metros al O. se llegará ú la 
1.*, cerrando el perímetro de las 12 
pertenencias. . 

Y habiendo hecho constar este in-
. .tensado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 

! del Sr. Gobernudo!', sin poi juicio do 
' tercero. Lo que so anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
. el término de sesenta días, contados 
¡ desde sn fecha, puedan presentar en 
¡ el Gobierno civil sus oposiciones los 
j que se consideraren con derecho al 
: todo ó parte del terreno solicitado, 
í Fefíúa previene el art. 24 do la ley 
I de Minería vigente. • 
i León 19de Julio delÜOO.—E. Can-
' talapiedra. 
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C I T E R P ^ A C I O N A L _ l ) M ^ M P n s DB JUNAS 
ANUNCII» '1»* l»s ( ij ipí-sii- n: fii* v.nnc H t»*1 d*' H'* I-CIMH 

DISTRITO DE L E Ó N , 
cu «n cnen (le'ilirónrfaciAn-'qiiH Binpezari i pncucnr «I r-Tcnnal facultativo liiieatn D-ntriti» un losilinit y ir.innü qm»»!' I-ICIWS.II;: 

16 Agosta de 1900 
16 — — 
17 — — 
17 _ 
18 — — 
18 — — 
20 — -
20 — — 
21 — -
21 — — 
22 — — 
22 — — 
23 — — 
23 — — 
24 — — 
24 — — 
25 — — 
25 — -
27 — — 
27 — -
28 — — 
28 — — 
29 
29 
30 — 

NINAS 

Juvei'hu 
J a i m i * . . . . . . . 
Mumilito . . . . 
Si'giiinJu 
La Perla 
La Concha 2.*. 
La Juliaus.. 
La Hi Bita.. 
La Avelina... 
LuSeraBua... 
LaDolutes... 
reriiia2 
Prnvidot cía.. 
Francisco.... 
Viernes...... 
Sábado 
Nobleza..... 
Julia 
El Castro.... 
La Amisi d . . 
.Sara 
Imprevista 2.' 
EscumliilH... 
Imprevista 

Minenil 
Hl«rro 
I lem.. 
Iilein.. 
I.leni.. 
Cobre; 
Mein.. 
Mein.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Plumo. 
Hierro 
Idem.. 
Iieni. . 
Hulla. 
Hierroy otros 
Hulla y otros 
II ^rro 
Hulla. 
Idem.. 
Id>> 

TKIIMINOS 

Kinseco de Tapia.... 
Ln Cuesta del l'audo. 

Iga de OnUs. . . . . 
I'irdrasechii.. .• 
Mora...: .*. 
V t m . . . . . . . . 
Barrios de Luna 
I d e m . . . . . . . . . . . . - . 
I i a d e . • 
I d e i u . . . . . . . . . . . . . . 
Mem.. 
Iiem. . . . . . — 
p. lili dura.. 
.San F e l i z . . . . . . . . . . 
T"rre8tii>yTorrebarric> 
Torreatio....... 
PKICS. . . . 
Pola de (¡ordon 
Behermo..;... 
Pula de Gordo» 
Vega 
Ciñera . . . ; . . . . 
Santa Lucia... 
Ciñera : ; . . . . . . 
Santa Lucí i. 

Ajnntiunientos 

Idosecu de Tapia..., 
l i e n i . . . . . ; 
Santa Mana de Ordás, 
(arrocera.... 
Barrios de Luua. . . . . 
Idem. 
Idem.... . 
I t e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I lo i r . . . . . 
Idem 
Mem 
I d e m . . . . . . ; . . 
L inea ra . . . . . . . . . . . . 
San Emiliano... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Pula deGurdon...... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I dem. . . . . . - . . . . ; ; . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
¡Mem 

REGISTKíDÜUKiS 

D Daniel i cites . . . 
Mem 
Mem 
U. casimiroZapaU..... 

Matuel Llata Husillo. 
Idem. 
Idem 
Mem 
Idem... . . ; 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . ; . . . . 
Idem 
1). José Quiñones 
•.Juan F. Ravat. . . . . . 
• Juan Llaguuo 

Mem 
D. Daniel Cortes 

> Ramón Aguilar 
• Manuel García 
• Aigel Simón 
• Alejandro Pisón 
> Amadeo Larán 
> Jesús Rico 

Idem 
Idem. 

Vecindnd 

30 Fe Idem. . . . . . . . Santa Lucn..• • . . • . . iMem Idem Idem . 
U> que se anuncia eu cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo.que las operacioDes serán otra vez aoonciadas 

cipio en loa días señalados ó eu los siete siguientes.—León 8 de Agosto de 1900.—El Ingeniero Jefe, P. O., A¿.4$-U Rosa. 

t i"&I |?I t fg -8sa l i s I ll"l̂ §%M:tl̂ .frv ŝvSl?:-rfU-rrfi&í.»'fe?' 

B'lbau 
Idem 
Idem 

ntander 
Idem 
Idem.... 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Soto 
S.1* Etienne (Franci. 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Santa Lucia 
Pula de Gordón 
Idem 
Valmaseda 
León 
Idem.. 
Idem-
Idem 

Representantes en León 

No tiene 
Idem 
Idem 
lien: 
1). Gregorio Gutiérrez 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Nu tiene 
D. Félix Argüello, 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 

Minas eolindantca 

Nu tiene 
Jesecbu 
Idem 
No tiene 
Honorinda 
No ticr.0 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bernesga núm. 3 ; Blanca. 
La Mata y Abandonada 
Idem 

si por cualquier circunstaucia imprevista no pudieran dar prin 
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REMl'DACION DE f.UNTRIDlCIONfS PARTIDO DE PONFERRADA 
Relación del personal auxiliar de recavdacióii de conlritucionts de la única 

tona del partido 

AyuntnmientQB 

Alvares 
Bembibre 
Castropoduine 
Cubillos 
Cabaflas 
Puente Domingo Flóiez.. 
Borrenes 
Lago 
Congosto 
EuCiuedo 
Castrillo de Cabrera 
Bcnuza 
Folgoso 
Fresnedo. 
IgüeSa.. 
Molmaseca • • • 
Noceda 
Páramo del Sil 
San Esteban de Valdueza 
Tureno 
Los Barrios de Salas.... 
Pouferrada 
Prinra- za del B'erzo.... 

Recaudadores 

D. Víctor Alvarez 
El mismo 
D. Ramón Mancilla 

• José María Marqués 
El mismo 
O. Ubaldo Garcia 

• Florencio Rodríguez 
El mismo 
D. Toribio Uunzález Ramóo. 

> Pedro Sánchez 
> Gregorio del Palacio.... 
» Eloy N 
• Miguel Perrero 
• inré María Pérez 
> Nicanor García 
• Jesús Franganillo. . . . . . 
> Lorenzo Rodríguez 
> Ezequiel Garcia 
> Demetrio González 
' Adolfo Fernindez 
• Manuel Novo. 
> Ezeq J iel Garc ia . . . . . . . . 

El m i s m o . . . . . . . . . . . 

Días de cobranza 

7 ni 
10 al 
¡Oal 
7 al 

10 al 
Sal 
7 al 

10 al 
9 al 
9 al 
9 al 
9 al 
9 al 
9 al 
9 al 
9 al 
W al 

17 al 
10 al 
10 al 
9 al 

15 al 
10 al 

b de Agosto 
13 de id. 
\ i de id. 
9 de id. 

12 de id. 
10 de ¡d. 
9 de id. 

11 de id. 
11 de id. 
11 de id. 
11 de id. 
I I de id. 
11 de id. 
11 de id. 
11 de id. 
I I de id. 
11 de id. 
19deid. 
12 de id. 
12 de id. 
11 de id. 
20 de id. 
12 de id. 

PoLferrado b de Agosto de 1900—E. Garcia. 

Itinerario de hs días de cobranza 
que señala el Recaudador que sus 
cribe de la G.'Zosa del partido de 
la capital. 
Santovenia de la Valdoncina, los 

días13 y 14 de Agosto. 
Villadangos del Páramo, los días 

16 y 17 de ídem. . 

Valverde del Camino, en la Vir
gen, los días 19 al 21 de Agosto,' 

Chozas de Abajo, los dias 22 al 24 
de idem. 

León 8 de Agosto de 1900.—El 
Recaudador, Gervasio González. 

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
DH I.KÓN 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, todos los dias no 
festivos, desde el 16 al 31 del ac 
tual.se admitirán,previa exhibición 
de la cédula personal comente, las 
instancias de los alumcos que en el 
mes de Septiembre deseen dar va
lidez académic:i á los rsr.ndios he
chos libremente. 

Las instancias se dirigirán al se-
Sor Director de este Instituto, ex
presando literalmente el nombre y 
apellidos del aspirante, su naturale
za y edad, é igualmente por su or 
den las asignaturas de que soliciten 
examen. 

Estas instancias serán extendidas 
en papel de peseta, firmadas por ks 
interesados, á fin de que nu todo 
tiempo pueda ser comprobada la fír 
ma de cada uno. y se acumpafiarin 
de los documentos que soan necesa
rios para justificar los estudios apro -
bados en otros Establecimientos. 

Al entregir la iustaucia presen 
tará cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta ciu
dad, provistos de cédula personal 
que identifiquen su persona y firma. 
Quien hubiera hecho la i leútiti.ra-
ción eu convocatorias anteriores, 
podrá ser relevado de hacerlo, á con
dición de que exprese el curso v mes 
en que lo efectuó. 

El pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes, so efectuará ul tiempo de 
presentar las instaucias. 

Lo que de orden del Sr. Director 
seanucia para general conocimiento. 

León 1.° de Agosto de 1900.— ElSe -
cretano accidectal, Ernesto Daura. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MABSTKOS DE LEÓN 

Anuncio 
Los alumnos de enseñanza libre 

que en el mes de Septiembre próxi
mo quieran dar validez académica ¿ 
los estudios hechos libremente en 
las asignaturas correspondientes á 
los dos cursos del grado superior en 
esta Escuela Normal, lo solicitarán 
durante la segunda quincena de! 
mes actual en instancia dirigida al 
Sr. Director, y pagarán la matricula 
y derechos de examen dentro de la 
referida época. 

Loa exámenes do ingreso deberán 
solicitarse en la segunda quincena 
del presente mes, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 26 del Keal de
creto de 6 de Julio prócimo pasado, 
necsitando tener el aspirante 16 
años cumplidos, y presentando ade
más de la instancia dirigida al sefior 
Director, ccniticación do nacimien
to, íiem de buena conducta, idi-m de 
un facultativo de no padecer enfer
medad contagiosa, autorización del 
padre ó encargado para estudiar la 
carrera y cédula personal. 

Asimismo podrán solicitar la ma
tricula deutro de la fecha indicada 
los alumnos que déseeo estudiar ofi
cialmente el primer afio del grado 

1 . ' ' ..i . —.20—' : '.- " " 
Art. 38. Las citacióoesj notificaciiiñée y demás dilige'n- • 

cías seeitenderán directamente con el Abogado del Estado; 
y si hubiere más de uno, con él de mayor categoría, ó con 
«["que tenga expresamente encomendado el servicio de Tr i -
buiialee ó el asunto á que dichas diligencies se refieran. ; 

Art.-39. El Abogado.defensor del Estado.tendrá igual- -
meóte In represéiitación de éste en jució, sinv necesidad de " 
.valerse de Prociiradór ni usar-otro papel que él'de^oflcio en; „ 

' los éscritosy actuacióries-que"sé practiquen á:sii"iñstapcia,. -
ni de satisfacer derechos de diñgnoa'cU^e á los auxiliares y ' /n 
subí ítériios de los Juzgados y Tribunales, asi (¡orno tampoco: 

; está obligado i garantizar previamente, por medio de depósi-
• to ó caución la .intérpoeición de los recursos.qué á nombre. . 

del Estado so eotub'.eu, y que por la ley se hallen sujetos á di
cha furmalidad. . • r.X.\/i ' 

" .-Art. éO. 'Las consultas que los Abogados del Estado de-... -
ben elevar A.la Dirección de lo Contencioso en todos los plei- ; 
tos y causas de interés del Estado, las rémitirán directamen
te á la Dirección general, exponiendo en la misma su opinión 
razonada acerca del asuntó. 

Cuando se trate de plazos perentorios ó de asuntos de re
conocida urgencia, podrán pnscindir de la consulta, sin per
juicio de dar cuenta de sus actos inmediatámenté ál expresa- . 
do Centro 

Art. 41, Los Abogados de) Estado cuidarán de qoe las 
Cousultas para interponer demandas á nombre del Estado 
sean tan completas ou la relación de antecedentes cnanto es 
necesario para que se forme juicio exacto de la cuestión y de . 
sn coautia. 

A las consultas sobre contestación á demandas de los par-
ticuicres se acompañara copia ú-tegra de la misma demanda 
y de los documentos que la justifiquen eo la parte pertinente. 

Art. 42. Tan luego como los Abogados del Estado reci
ban las cimtestacioi.es á las consultas, ó una vez que por el 
transcurso del tiempo deban considerarse contestadas, redac
tarán oportunamente los escritos que procedan con arreglo á 
las instrucciones recibidas de la Dirección general de lo Con
tencioso, ó á falta de éstas, según á su juicio proceda, cui
dando de presentarlos dentro del plazo legal, 

Art. 43. Cuando al Abogado se le ofrecieren dudas, asi en 
cnanto al fondo como respecto al procedimiento, durante la 
tramitación del pleito ó causas, y no haya posibilidad de que 

• 2.' " Asesoraré informar verbalmente ó por escrito á los Je
tes dé las oficinal! provinciales de Hacienda en todos los atuu-
tos propios'dé su competencia éu que por'disposicioui-s espe- " 
cíales esté preyenidó' oir, su liictaooen, ó en aquéllos casos eñ 
que los Delegados de Hacienda lo ordenen. ' 

3,* Asistir á las subastas y Juntas administrativas en que,-
con arreglo á-las leyes ó regíame; too,-sea precisa sii iuter-' " 
vención, firinulaudo en las mMuia's voti^párticulir si lo dre-
yerén tíecesario. y á'zándiise de 10» fallos dé-las Juntas si los • 
consideran lesivos para los ir teres^s del Estado! ' .. 

En las Juntas Bubre defrau lación ^ contrabando se aten
drán á lo prevenido eu el a't. 46 de éste riglaiiiei toí 
. 1.* Bastanteir'todos los poderes que justifiquen la.reprer 

seutación de terceras[.persona* é n formar acerca de los ilocur 
mei.tos.justificativos'da la persiirialiilad de loareclaiUMDtM'J: 

Llevar un libro de poderes con arreglo al nn ileli. que se 
circule por la D.réccióa general, en el quo registrarán todos 
los que bastanteen". 

5.° Remitir menfualmeot» á la Dirección general un esta
do demostrativo del movimiento de expedientes y servicios 
administrativos de todas clases, ei qim durante d cho periodo' 
hayan intervenido, con sujecióii al modelo que por dicho Cen
t róse les comunique. ' : •. 

Respecto á la defensa del Estado en juicio, les corres-, 
ponde: .'• • - . , . 

1. ". Consultará la Direccón general de lo Contencioso 
para la ioterposició i de demandas á nombre del Estado y 
para contestar las que contra aquél se interpoi g iu por los 

. particulares, tanto en asuntos civiles como criminales, asi 
como para mostrarse parte en cmlqiiier pleito ó causa en que 
por los Tribunales se acordare dar au iiencia ó traslado á la re
presentación del Estado 

Sobre la interposición y contestación de demandas con
tencioso administrativas, consultarán directamente al Fiscal 
del Tribunal de quien á tales efectos dependen, con arreglo al 
art. 25 de la ley de 22 de Jumo de 18U4 y artículos 58 y 61 
al 65 del reglamento dictado para su ejecución. 

Dicha consulta no será necesaria para contestar las de
mandas de pobreza, eo las cuales cuidará el Abogado del Es
tado de oponerse en tanto en cuanto por el demandante no se 
justifiquen loa hechos durante el periodo de prueba. 

2. * Acusar recibo inmediatamente á la Dirección de las 

-i-"' 



«operior, á los efectos del art. 20 del 
ya citado Real decreto. 

Leóo 2 de Agusto de 1900.—El 
Secretario, Antonio Belinchón. 

El Comisario deGuerra de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo proce-

deree á la coiitratación del enmistro, 
á precius fijos,del material de acuar
telamiento, alambrado y combusti
ble que necesiten las tropas ; gana
do del Ejército estantes y transeún
tes en esta plaza, y solamente del 
expresado material á fuerzas desta
cadas en pueblos de la provincia, 
desde el día que se le designe al ad
judicatario al notificarle la aproba
ción del remate hasta el 31 de Octu
bre de 1902, y un mes más si convi 
Diese á la Administración militar, 
según orden del Excmo. Sr. Inten
dente militar de esta región en ofi
cio fecha 3 del actual, por el presen
te se convoca áuna pública y for
mal licitación, que tendrá lugar en 
el local que ocupa la oficina de la 
Comisaria de Guerra «u el cuartel 
déla Fábrica Vieja de esta ciudad, 
el dia 10 de Septiembre próximo, a 
las once de la maiiuca, mediante 
proposiciones en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que & conti
nuación se detalla, y con sujeción 
al pliego de condicio'nes que se ha
llará de manifiesto desde las nueve 
de la mañana a una do la tarde. 

Las proposiciones que se presen -
ten han de extenderse en papel del 
sello once «inciso 2.' del art. á l de 
la ley del Timbre de 28 de Marzo de 
190Üi, sin raspaduras ni enmiendas, 

uniéndose á ellas el talón que acre
dite haberse hecho el depósito de la 
cantidad que se manifestará en el 
pliego de precios límites, el que se 
publicará en los mismos términos 
que el presente anuncio, con ocho 
días de antelución al du la subasta. 

León 5 de Agosto de 1900.—An
tonio Orio. 

AJcdelo de proposición 
D. N . N., vecino de , enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de núm para con
tratar á precios fijos el servicio de 
utensilio que necesiten las tropas y 
ganado del Ejército entrantes y tran
seúntes en esta plaza, y solamente 
del materia! á las fuerzas destacadas 
en lo; pueblos de la provincia desde 
el día que se les desigue al adjudica
tario al notificarle iu aprobación del 
remate hasta el 31 de Octubre de 
1902, y un mes más si conviniese á 
la Aríminisi.racióu ruílitar, me com
prometo ¡í verificarlo bajo las bases 
establecidas en el pliego de condi
ciones y i los precios quo se expre
san á continuación: 

Powtai Cta. 
Por cada cama que se su

ministre mensualmeu-
te, a tantas pételas (en 
letra y guarismo)... . . • • 

Por cada litro de petróleo, 
A tuntas pesetas (on le
tra y guarismo) > > 

Porcadnkilugramodecar-
bóu de encina ó roble 

- del me|or que se venda 
en la localidad, & tantas 

pesetas (en letra ygua • 
risma) • > 

Por cada ki logramo de 
carbón de koc, á tantas 
pesetas (en letra y gua
rismo) » > 
(Fecha y firma del proponente.) 

D. Rafael Mosteyrin Morales, Te
men t? Coronel de luf interia, Juez 
de instrucción permanente de la 
primera Región militar y actuan
do como tal en causa por abando
no de servicio y lesiones contra 
Casimiro Rebollo Luna y otros. 
Por la presente reijitisitoria llamo, 

cito y emplazo á Vicente García 
González, naturul de Vega de Val-
caree, proviacia de León, hijo de 
Domingo y de Filomena, de estado 
soltero, de 20 años y 6 meses de 
edad, de oficio jornalero, y cuyas 
señas personales son las s'guientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz re 
guiar, barba poca, su estatura l,6U0 
metros, pura que eu el termino de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de la presenteen los perió
dicos oficiales de Madrid y León, 
comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el piso 2." derecha, 
del número 2 de la calle de Manuel 
Cortina, de esta capital, & mi dispo
sición, a responder de los cargosque 
le resultan en la citada causa; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el citado pinza será declara
do rebelde y le (¡arara el perjuicio 
i que haya-lugar. 

Asimismo en nombre de S. M. el 
Rey (Q O G ), ruego y encargo i 
todas las autoridades, así civiles co
mo militares y de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser 
habido, se le conduzca y ponga á mi 
disposición con las seguridades de
bidas; pues asi lo tengo acordado eu 
diligencia de este día. 

Y para que tenga la debida publi
cidad insértese en la Oaeela de esta 
Corte y Boletines oficiales de las pro
vincias de Madrid y León. 

Dado en Madiid ¿ l . * de Agosto 
de 1900—Ri fael Mosteyrin. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

S O O I B D A D A N O N I M A . 
«AZÜOAREKA LEONESA» 

En cumplitriiento de lo que dispo
ne el art. 15 de los Estatutos de es
ta Socbdad, el Consejo de Adminis
tración de la misma convoca A Junta 
general de accionistas para el día 
21 del mes actual, & lus rustro de la 
tarde, 0:i el local de la referida So
ciedad, Rinconada do S. Marcelo, 4, 
bajo. 

L is señores accionistas & quienes 
el art. 20 confiere representación en 
esta Junta, depositarán, con ocho 
días de anticipación, eu la"Caja de 
la Sociedad, los resguardos de accio
nes expedidos, recibiendo á cambio 
un recibo que servirá de entrada á 
la referida Justa. 
. León 6 de Agosto de 1900.—El 
Presidente, Ruperto Sauz • . 

- [mp. da la Diputación provinciftl ' 
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instrucciones que se les comuniqnen en-los términos preve
nidos eu el art 16, y participar después la presentación de 
las demandas ó coctestaciones dentro del plazo establecido 
en el art. 14 de este reglamento. 

3. ° Dar. también cuenta cuando termine la discusión es-
cnta. • 

4. " Asistir i todas las vistas da los pleitos.y .canses,.asi 
como á las ililigeneias da prueba, en ni caso de que estas últi
mas lo requieran por su importancia e índole especial.-' 

b.°. Dar conocimiento al Centro directivo de todos los in
cidentes que surjan eu lu sustanciacion <le los negocios. ' . 

fi." Remitir copias de las providencias que afecteu al fun 
do del pleito o determinen .no nuevo estado eu el-procedí-
miento.- -J.-:.,-.:. 

7.° Dar cuenta de los recursos que se preparen ó se mter-

fiongan, ya por el Abogado del Estado, ya por. otras partes 
i ligantes. -

R.° Ueipitir copia testimoniada de las sentencias y autos 
que recaigan en lo principal o en los incidentes. 

9. " Preparar é interponer los recursos que fueren proce
dentes contra las resslucioncs contrarias a los intereses del 
Estado. 

En las demandas do pobreza, el Abogado del Estado no 
apelará cuando lo hubiere hecho la otra parto litigante opues
ta i la concesión de dicho beneficio, limitándose en este caso 
á evacuar los traslados que se les confieran y a lo demás pre
venido en el art. ¡>0 de este roglameuto. 

Cuando se prepare el recurso de casación por ir.froccion 
de ley, cuidará el Abogado del Estado que conociere del asun
to de manifestar inmediatamente al del Tribunal Supremo 
los fundamentos que para ello tuviere, y las dieposiciones y 
doctrina legal que considere infringidas por la sentencia, ál 
propio tiempo que le remita los testimonios de las sentencias 
para la interposición del recurso, de todo lo cual dará simul
táneamente aviso á la Dirección de lo Contencioso. 

10. Cumplir con todos los deberes y ejercer todos los de
rechos que como fiscales para la representación del Estado 
ante los tribunales Cootencioso-administrativos de primera 
instancia les confiere el decreto ley de 22 de Junio de 1894 
para el ejercicio de la jurisdicción contencioso administrati
va y el reglamento dictado para su ejecución 

Cuando en virtud de la facultad qne le son cede el art, 58 

" '' - -". - ' — I D — . 
(de dicúo reglamento baya de pedir instrucciones á cualquier 
Centro dependiente del Ministerio de Hacienda, lo pondrá a 

'la vez en conocimiento de la Dirección general de lo Conten
cioso. 

, , 11.. Examinar detenidamente las tasaciones de costas, so-
;: licitando su regulación eu caso necesario, a fin de que no se 
grave al Estado con honorarios excesivos, diligencias inúti
les o suplementos indebidos. 

- . i 12. .Pedir la oportuna tasación en los casos en que el ht i-
J gante contrario fuere condenado al pngo de las costas. y pre
sentar la oportuna minuta de honorarios con sugeciou a los 
usos y costumbres decada locilidnd e importancia del litigio, 
conforme n lo prevenido en el Real decreto de 25 de Abril 
de 1893 y la circular líe Ifi de Junio siguiente; cuidando de 
que el ingreso de aquellas se verifique precisamente en me
tálico. 

13. Verificar escrupulosamente la revisión de autos civi
les, criminales y contencioso-admimstrativos en la forma 
prevenida en 1» Real orden de 22 ae Noviembre de 1897, 
para la comprobación del papel sellado invertido en los mis
mos. 

14. Llevar los libros registros de pleitos, causas y de-
maigias de pobreza con arreglo ¿ los modelos circulados por 
la Dirección, conforme a lo prevenido en los artículos 51 y ~rl 
y archivar los antecedentes de cada asunto en carpetas sepa
radas con el correspondiente índice de documentos, que con
tendrán todss las minutas, copias de escritos y resoluciones 
que eu los mismos se dicten. 
: 15. Remitir trimestralmente al Centro directivo un esta
do comprensivo de todos los pleitos, y otro de las causas en 
curso, cou expresión del estado en que se hallan y de los fe
necidos en dicho periodo, excepto el último trimestre de ca
da año, que se comprenderá en el estado resumen anual á 
que se refiere el art. 53. 

16. Llevar el libro de actas ó acuerdos á que se refiere el 
art. 43 de este reglamento. 

Al cesar en sus respectivos cargos los Abogados del Esta
do, levantarán acta, con el V. "B.'del Jefe de la dependencia, 
de todos los asnntos ó expedientes administrativos que dejen 
pendientes de despacho, asi como del estado de los libros á 
qne se refiere el art. 83, de la cual acta remitirá copia á la 
Dirección general de lo Contencioso. 


